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ACCION PROCESO DECLARATIVO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL) 

RADICADO 130013103002-2022-00173-001 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL SOLANO  
JOSE MANUEL SOLANO MENDOZA 
ZAIRO JOSÉ SOLANO MENDOZA 
NEVIS DEL CARMEN REGINO SAENZ 
SAELIS MARIA SOLANO REGINO 
ZAIRO JOSE SOLANO REGINO 
DAMITH DEL SOCORRO MENDOZA ALVAREZ 
ROSA ISABEL MENDOZA DE MENDOZA 
ANDRES AVELINO MENDOZA ALVAREZ  
ARLY CECILIA MARQUEZ ALVAREZ 
ORIANA MARTINEZ ALVAREZ 
SHEILA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

APODERADO JUDICIAL DEMANDANTE RAFAEL GALLO PÉREZ 

DEMANDADO COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO 
TORCORONA 
HERNAN MORA RAMIREZ 
MAURICIO PABLO ALVAREZ GONZALEZ 

LLAMADO EN GARANTÍA ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 

informándole que el demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTE TORCORONA contestó la 

demanda. Sírvase proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 27 de septiembre de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe secretarial y el memorial adjunto se procederá a reconocer personería al apoderado 

judicial del demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO TORCOROMA, 

Doctora MARÍA CAROLINA CORRALES FUENTES.  
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Por otro lado, el despacho accederá a la solicitud de llamamiento en garantía solicitado por el 
demandado por ser procedente, en los términos del artículo 65, 82 y demás normas aplicables del 
Código General del Proceso.  
 
Y respecto a la objeción que viene presentada por la demandada, el despacho dará traslado por el 
termino de cinco (5) días de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del CGP, para que 
aporte o solicite las pruebas pertinentes 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a)  MARÍA CAROLINA CORRALES FUENTES 

como apoderado (a) judicial de COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO 

TORCORONA, en los términos del poder a el (la) otorgado.   

SEGUNDO: ADMITASE el llamamiento en garantía realizado por COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO TORCOROMA 
 
TERCERO: DESE TRASLADO al (a) llamado (a) en garantía ASEGURADORA SEGUROS LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., por el termino de veinte (20) días conforme a lo reglado en 
el artículo 66 y 369 del C.G.P., privilegiando los medios electrónicos. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE   de   este   auto a la llamada en Garantía  a la  ASEGURADORA 

SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo del artículo 66 del CGP y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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QUINTO: Si no se logra la notificación de la llamada en garantía dentro de los seis (6) meses 

siguientes, a la notificación del presente auto, el mismo será ineficaz, tal como lo señala el artículo 66 

del CGP. 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, dese TRASLADO por el termino de cinco (5) días, a la parte 

que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes en los términos del segundo 

inciso del artículo 206 del CGP. 

SEPTIMO: Por secretaria, dese traslado a las excepciones previas que viene presentadas por 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO TORCOROMA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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